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Acuerdo sobre el plan de choque para reducir la temporalidad 

en las administraciones públicas y reunión de COMISE del 

Acuerdo de Criterios de Estabilidad 
 

 

Con fecha 5 de julio de 2021, se ha firmado acuerdo sobre el Plan de choque 

para reducir la temporalidad en las Administraciones Públicas, entre el 

Ministro de Política Territorial y Función Pública y los sindicatos mayoritarios 

UGT, CCOO y CSIF.  

 Supone un nuevo proceso de estabilización de empleo temporal, que afectará, a 

todas las plazas de carácter estructural, dotadas presupuestariamente, 

ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres 

años anteriores a 31 de diciembre de 2020 y que no se hayan visto incluidas 

en los procesos de estabilización previstos en los Acuerdos para la Mejora 

del Empleo Público de los años 2017 y 2018.    

Ello supone la autorización de una tasa adicional para la estabilización del 

personal temporal, y todos los procesos de estabilización deberán estar resueltos 

antes del 31 de diciembre de 2024.   

Sin perjuicio de lo establecido en su caso la normativa propia de función pública 

de cada Administración o la normativa específica, los procesos se desarrollarán 

a través de concurso-oposición, con una valoración de la fase de concurso de 

un 40%.  

Si se hubiera previsto en normativa específica sectorial o de cada Administración, 

los mecanismos de movilidad o de promoción interna previos de cobertura 

de plazas serán compatibles con los procesos de estabilización.  
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En el caso del personal laboral temporal, la no superación del proceso selectivo 

por la persona que ocupe el puesto o la plaza objeto de estabilización dará lugar a 

la compensación económica automática que consistirá en la diferencia entre el 

máximo de veinte días y la indemnización que le correspondiera percibir por la 

extinción de su contrato, prorrateándose por meses los periodos inferiores a un 

año, hasta un máximo de doce mensualidades.  

 

En reunión de COMISE del Acuerdo de Criterios de Estabilidad celebrada hoy:  

Nos han remitido los listados definitivos de las plazas anteriores al 1/01/2015. 

Las plazas de jornada completa salen como funcionario, las plazas de jornada 

parcial, discontinuas de verano y fines de semana salen como laborales. 

Quedamos a la espera que nos concreten, con los servicios jurídicos, si las plazas 

ocupadas por indefinidos no fijos por sentencia salen como laborales o como 

funcionarios.  

En este periodo están incluidas 1413 plazas ocupadas por interinos anteriores al 

2015.  

Nos volverán a convocar con un nuevo listado con las plazas del 2015, 2016 y 

2017, tal y como recoge el acuerdo firmado el pasado lunes y el decreto publicado 

hoy en el BOE.  

Desde UGT hemos solicitado nuevamente que se PARALICEN los procesos que 

están en marcha y que son susceptibles de incluir plazas del 2015, 2016 y 2017, 

dado que esas plazas tendrán que ir al proceso de Estabilidad.  

Seguiremos informando… 
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